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IV. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

ISLAS BALEARES 

Sala de lo Conteocioso-Administrativo 

Cédula de emplazamiento 

Don Ramón Reig V11a, Secretario de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de las Islas Baleares, 

Por la presente se emplaza a cuantas personas 
pudieran tener interes directo en el recurso con
tencioso-administrativo número 440 de 1992, inter
puesto por el, Procurador don Miguel Socias Ros
selló. en representación de María Pilar Llaurndó 
Pons. contra el Subsecretario del Ministerio de Jus
ticia y contra resolución, del excelentisimo señor 
Secretario del Ministerio de Justicia, de fecha 21 
de jumo de 1989. que desestimaba el recurso de 
alzada interpuesto contra el acuerdo del TribW1a1 
calificador de las pruebas para ingreso en el Cuerpo 
de Oficiales de la Administración de Justicia. por 
turno libre. convocadas por Orden de ese Ministerio 
de 30 de diciembre de 1987. 

Por la presente se emplaza a todos 10 que supe
raron la oposición para ingreso en el CUerpo de 
Oficiales de la Administración de Justicia convo
cadas por Orden de ese Ministerio de Justicia de 
fecha 30 de diciembre de 1987 y relacionados,en 
el Acuerdo de 21 de julio de 1988 del Tribunal 
número I de Madrid, publicado en el «Boletin Ofi
cial del Estado» número 182. de 30 de julio de 
1988, para. que en el improrrogable plazo de nueve 
días comparezcan, si a su derecho conviniere en 
los autos anteriormente mencionados, por tener inte
rés directo en el procedimiento, con Abogado y 
Procurador o únicamente con Abogado que les 
represente y defienda. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de enero de 
1992.-EI Secretario, Ramón Reig Vila.-541-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en procedimiento hipo
tecario seguido en este Juzgado número 2, bajo el 
número 194/1992, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Valentin Quevedo 
Garcia, contra «Complutense, Sociedad Anónima», 
sobre reclamación de cantidad (cuantía 173.292.670 
pesetas), en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, y término de veinte días. 
los bienes embargados y que luego se expresarán. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
sefiala el próximo dia 17 de marzo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Colegios, 4-6, de Alcalá de Henares. asi
mismo. para el caso de no existir postores a esta 
primera subasta, se señala para la celebración de 
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la segunda. con rebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirve de base para la primera, el próximo dia 12 
de abril siguiente, a las once horas. en el lugar antes 
indicado y, en su caso, la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala el próximo 
dia 10 de mayo posterior, a las once horas, en el 
lugar mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para e~ta subasta. la can
tidad de 277.916.852 pesetas, fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitiéndose pos
turas que sean inferiores a dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. al menos, el 20 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUa.:r:ta.-Asimismo podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta en la forma prevenida en la 
regla séptima de los articulos 131 de la Ley Hipo
tecaria y siguientes, haciéndose saber a éstos que 
los autos y certificación del Registro se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y que 
las cargas y gravámenes anteriores. si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. así como que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Los bienes objeto de subasta son: 

En Alcalá de Henares (Madrid). Conjunto arqui
tectónico destinado a centro deportivo, compuesto 
de cuatro plantas: Sótano. baja, primera y segunda, 
las cuales comunican a través de una escalera inte
rior y un ascensor. 

La planta sótano estará destinada a pistas de 
«squah», vestuarios del club, vestuarios para el'per
sonal, vestuarios para bolera, servicios de cafeteria, 
almacén para los utensilios de la piscina, almacén 
para pista de patines, sala de máquinas. sala de 
transformación eléctrica y depósito de agua. 

La planta baja estará destinada a bolera, cafetería, 
pista de patinaje, entrada al club, piscina y tribuna 
de «squah». 

La planta primera estará destinada a gimnasio 
de artes marciales, gimnasio de aparatos. gimnasio 
de ballet, sala de reuniones, oficinas y despacho 
de dirección. 

La planta segunda estará destinada a nueve vivien
das y apartamentos. 

La planta sótano ocupa una superficie construida 
de 1.368 metros cuadrados. la baja de 1.247 metros 
cuadrados, la primera de 470 metros cuadrados y 
la segunda de 404 metros cuadrados. 

Dicha edificación está ubicada en una parcela 
de terreno situada en esta ciudad, en las inmedia
ciones de la carretera de Daganzo, al sitio de «El 
Chorrillo~, con una superficie de 2.422 metros 
cuadrados. 

Linda, teniendo como frente la isleta de cambio 
de sentido para el tráfico. en la carretera de Daganzo: 
Al frente, en lmea de 81,50 metros, con zona de 
servicios a la carretera de Daganzo; derecha, en 
linea de 32.90 metros. camino de servicio; izquierda, 
en linea 31.25 metros, con la parcela propiedad 
de la denominada Torre del Chorrillo; fondo. en 
línea de 69,85 metros, con la parcela cuya titularidad 
ostenta «Tomu. Sociedad Anónima». 

TítuJo: la edificación es resultante de la escritura 
de declaraciÓn de obra nueva otorgada ante el Nota
rio de Alcalá úe Henares don Angel Hijas Miron. 
eldia27 de octubre de 1987. 

Cargas: Libre de ellas, según manifiesta el repre
sentante de la «Sociedad Complutense. Sociedad 
Anónima». 

Inscripción: Dicha finca figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Alcalá de Henares, 
tomo 3.477, folio 128, fmca número 5.410. ins
cripción segunda. 

Inscripción hipoteca: La hipoteca flgura inscrita 
en el indicado Registro de la Propiedad. tomo 3.477, 
libro 35, folio 128. fmca número 5.410. inscripción 
tercera. 

y para que asi conste y sirva de notificación en 
fonna y para general conocimiento, expido el pre
sente, que se insertará en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Alcalá de Henares a 17 de diciembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-719-D. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Ana Rubira Moreno. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
15 de marzo, 15 de abril y 14 de mayo de 1993, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente. la venta en pública 
subasta de la fmcas especialmente hipotecadas para 
garantia del préstamo que se reclama, en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 565/1991, a instancia de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra Hashim Moussa Mohammed. haciéndose 
constar. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 

. este Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 
de la valoración en la primera y segunda, y en la 
tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio· de tasación, 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.3 de dicho artí
culo. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten-' 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la· subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones no siendo admitida Sil proposición si no 
lo hiciere. y podrán hacerse en calid.:1d de ceder 
el remate a un tercero. 
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Bienes objeto de la subasta 

Número cincuenta.-Apartamento situado en el 
complejo turístico, sito en El Majo. ténnino muni
cipal de Teguise. Está situado en el lindero este 
de la fmca y tiene su acceso a través de escalera 
situada en el lindero este de la fmea. Tiene una 
superticie contruida de 40 metros 5 decímetros cua
drados y una terraza no incluida en la superficie 
cubierta de 7 metros 50 decímetros cuadrados. Está 
señalado con el número 220 de la nomenclatura 
particular. Consta de comedor-cocina. pasillo, «hall». 
baño, estar y donnitorio. Linda: Norte. lindero norte 
de la finca y apartamento número 221; sur, apar
tamento número 219 y zona común; oeste, apar
tamento número 221 y zona común, y este, apar
tamento número 219. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
de 1 entero 121 milésimas de entero por· 100. 

Inscripción: Al tomo 978, libro 221, folio 103, 
finca número 22.191. 

Valorada a efecto de primera subasta en 7.181.500 
pesetas. 

Número cincuenta y uno.-Apartamento situado 
en un complejo turístico. sito en_El Majo. término 
municipal de Teguise. Está situado en el lindero 
este de la fInca y tiene su acceso a través de escalera 
situada en el lindero este de la fmca, Tiene una 
superticie construida de 45 metros S decimetros 
cuadrados y una terraza no incluida en la superficie 
cubierta de 7 metros SO decímetros cuadrados. Está 
señalado con el número 221 de la nomenclatura 
particular. Consta de comedor-cocina, pasillo. «hall». 
baño, estar y dormitorio. Linda: Norte, lindero norte 
de la finca y apartamento número 222; sur. apar
tamento número 220 y zona común; oeste. apar
tamento número 222 y zona común. y este. apar
tamento número 220. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
de l entero 121 milésimas de entero por 100. 

Inscripción: Al tomo 978. libro 221, folio 105, 
fmca número 22.192. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
7.181.500 pesetas. 

Dado en Arrecife a 12 de enero de 1993.-La 
Juez. Ana Rubira Moreno.-EI Secretario.-724-D. 

ARRECll'E 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat. Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Arrecife 
(Las Pahnas), 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 163/1991 de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Hispano Americano, 
representado por la Procuradora doña Manuela 
Cabrera de la Cruz, contra «Looping Tours, Socie
dad Anónima*, en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas contra las que 
s~ procede: 

Número siete,-Local número siete. Está situado 
en la urbanización «Costa Teguise*, en el término 
municipal de Teguise, calle La Rosa. 

Ocupa una superficie construida de 50 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calle y terraza de 16 
metros cuadrados; fondo. con la piscina y solárium; 
derecha, entrando, con paso de acceso a los apar
tamentos y por la izquierda. con el local nUme
ro ocho. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
de 2 enteros 36 centésimas de entero por 100. 

Inscripción: Tomo 958. libro 214. folio l. fmea 
21.202, inscripción tercera. 

B) Número doce.-Local número doce.-Está 
situado en la urbanización «Costa Teguise*, en el 
ténnino municipal de Teguise, calle La Rosa. 

Ocupa una superficie construida de 50 metros 
cuadrados. 
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Linda: Frente, calle; fondo. con piscina y solárium; 
derecha, entrando. con el local nUmero once, y por 
la izquierda. con camino de acceso a los aparta
mentos y piscina. 

Cuota: Se le asigna una cuota de participación 
de 2 enteros 36 centésimas de entero por 100. 

Inscripción: Tomo 958, libro 214, folio 60, f"mca 
21.207. inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Vargas. sin número, 
en esta capital, el próximo día 24 de marzo, a las 
diez treinta. Para el caso de Quedar desierta se sefiala 
para la segunda subasta el próximo día 27 de abril, 
a la misma hora que la anterior y por el 75 
por 100 de su avalúo que sirvió de tipo a la primera 
subasta. Para el caso de quedar desierta se señala 
para la celebración de la tercera subasta el prÓximo 
día 27 de mayo. a la misma hora Que la anterior 
y ella sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate de la número siete 
es de 13.608.000 pesetas y para la numero doce 
10.692 pesetas. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-P¡;u-a tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación 'registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti~ 
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Arrecife a 12 de enero de 1993.-EI Juez acci
dental, Javier Morales Mirat.-726-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Rosa Maria de Paz GÓmez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
543/1992, promovido por «Banco Exterior de Espa
fia, Sociedad Anónima*. contra «Sunranger España, 
Sociedad Anónimw, y don José Ortega Sacristán. 
en reclamación de 10.195.833 pesetas de principal. 
más 4.000.000 de pesetas prudencialmente calcu
ladas para intereses y costas, se ha acordado. por 
providencia de esta fecha, citar de remate a dicha 
parte demandada, «Sunranger España, Sociedad 
Anónima», y don José Ortega Sacristán cuyo domi
cilio actual se desconoce, para que en el término 
de nueve días se persone en los autos, y se oponga, 
si le conviniere. habiéndose practicado ya el embar
go de sus bienes sin previo requirimiento de pago. 
dado su ignorado paradero. De no personarse serán 
declarados en rebeldía siguiendo el juicio 'su curso 
sin más citarles ni oírles. 

Dado en Barcelona a 23 de noviembre de 
1992.-La Secretaria. Rosa María de Paz 
GÓme.l.·-297-J. 

BOE núm. 26 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco de Santan
der, Sociedad Anónima». contra don Miguel Torres 
Mercadal. y en ejecución de sentencia díctada en 
ellos. se anuncia la venta, en pública subasta. por 
renniDo de veinte dias. de los bienes inmuebles. 
embargados al demandado. que han sido tasados, 
pericialmente. en la cantidad de 47.000.000 de pese
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en via Layetana. números 
8-10, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 1 de marzo próximo 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia l de abril próximo y hora de 
las doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 30 de abril próximo. a las 
doce, sin sujeción a tipo, pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas. Que 'no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto. una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas. 
a la llana; si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito. 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio: que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta, y los admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
Que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifI
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; Que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fmes previstos en el articulo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto 'de notificación en forma. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Número 22.-Piso 7.°. puerta tercera, de la casa 
números 92 y 94, con entrada por la escalera 2; 
de superficie, 134 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 8. tomo L857.libro 69, de la sección 
primera, folio 258. fmea número 14.154-N. inscrip
ción cuarta, 

Una setentaitresava parte, indivisa, del departa
mento número l.-Local comercial. situado en plan
tas sótanos y semisótanos de la casa 92 y 94 del 
paseo de la Bonanova. de Barcelona; de superficie. 
en conjunto. 1.087 metros cuadrados. de los Que 
626 corresponden a la planta sótanos y resto a la 
planta seOlisótanos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Barcelona nlimero 8, tomo 1.236, libro 
379 de la sección Sarriá. folio 185, finca número 
14.1 J 2. inscripción vigésima tercera. 

Dado en Barcelona a 3 de diciembre de 1992.-EI 
MagistradoJuez.-EI Secretario.-763~D. 
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CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nÚlTÍero 1 de Córdoba, 

Hago saber: En el expediente de suspensión de 
pagos, núníero 332!l992. de este Juzgado. promo
vido por la Procuradora doña Femanda Peralho 
Alvarez de los Corrales. en nombre y representación 
de la Entidad mercantil «Alimentos Congelados de 
Andalucía, Sociedad Anónima», ha recaído auto del 
día de la fecha. cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal: 

.Parte dispositiva: Se mantiene la calificación de 
insolvencia defmitiva de la suspensa "Alimentos 
Congelados de Andalucía. Sociedad Anónima". 
Publiquese la presente resolución por medio de edic
tos. que se insertarán en el "Boletín Oficial del Esta~ 
do" y en el de esta provincia. y en el diario "Cór
doba", así como en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. Tómese nota en los libros correspondientes 
de este Juzgado, así como en el Registro Mercantil 
de Madrid. para 10 que se librará el oportuno man· 
damiento por duplicado; así como en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Córdoba, al que se 
librará el oportuno mandamiento duplicado. 

Fónnese pieza separuda para la depuración de 
las responsabilidades en que hayan podido incurrir 
los Administradores de 1 .. suspensa, que se integrará 
con testimonio del dictamen de los Interventores. 
del auto en que se calificaba la insolvencia como 
defutitiva y de esta resolución. y, en su día. désele 
el trámite prevenido en el articulo 20 de la Ley 
de Suspensión de Pagos. 

Se limita la actuación gestora de la suspensa a 
las operaciones nonnates de su negocio. debiendo 
recabar autorización judicial para todas aquellas que 
puedan variar su nonnal desarrollo, así como para 
la enajenación o gravamen de cualquier clase de 
bienes que no sean propios del tráfico comerciaJ., 
todo ello sin peJjuicio de la inspección y control 
directo de los Interventores designados en este 
expediente. 

y una vez transcurrido el plazo de cinco días. 
a que se refiere el articulo 10.1 de la Ley de Sus
pensión de Pagos. a contar desde la última de las 
antedichas publicaciones, en el cual la suspensa, 
o acreedores que representen los dos quintos del 
total pasivo, podrán solicitar que se sobresea el expe.
diente, o que se declare la quiebra. dése cuenta. 

Así 10 acuerda. manda·y fmna el ilustrísimo señor 
don Pedro José Vela Torres, Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 1 de esta capital. Doy 
fe.» 

Dado en Córdoba a 2 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-EI Secre
tario.-284·3. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Don Francisco J. Sánchez Colinet, Juez Titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Dos Hennanas. 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y con el número 243/1991, 
se sigue procedimiento especial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia del «Banco 
Popular, Sociedad Anónima» contra «Oripcon, 
Sociedad Anónima», sobre la fmca que luego se 
dirá. En dicho procedimiento y en esta fecha se 
ha ordenado sacar a la venta en pública subasta 
la fmca objeto del procedimiento y que a conti
nuación se describe: 

1. Local comercial en núcleo R. Los Molinos 
111. de una sola planta en parcela comercial A Sin 
distribución interior. 

2. Local comercial en residencial Los Molinos 
III. de una planta,. parcela comercial B. Carece de 
distribución interior. 
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Ambas sitas en la localidad de Dos Hennanas 
y de 135 y 137 metros cuadrados respectivamente. 

Las condiciones para tomar parte en la mencio
nada subasta serán las siguientes: 

Primera.-EI tipo de licitación será el fijadO en 
la escritura de constitución de la hipoteca. es decir 
9.500.000 pesetas y 5.500.000 pesetas y no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Se admiten posturas en plica cerrada. 
Tercera.-Para tomar parte en la subasta. será pre

ciso consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 20 por 100, al menos, de la cantidad tipo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.B del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. Y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores al 
crédito hipotecario continuarán subsistentes, debien
do aceptarlos el rematantes y subrogándose en la 
responsabilidad de los mismos. 

Para la celebración de la subasta se ha fijado 
la fecha del 2 de marzo. a las doce horas, y para 
el caso de que no concurrieran postores a esta pri· 
mera subasta se señala la fecha del 2 de abril, a 
las diez horas. rebajando el tipo de licitación en 
un 25 por 100. si no concurrieren postores a la 
segunda subasta, se señala el dia 4 de mayo. a las 
diez hora'S y sin sujeción a tipo. una tercera. 

Dado en Dos Hennanas a 30 de septiembre de 
1992.-EI Juez. Francisco J. Sánchez Coli· 
net.-l.181-D. 

LACORuNA 

EdiclO 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo-otros titulos, 
número 1088/1991. promovido por «Caja de 
Ahorros de Gallcia, Sociedad Anónima», contra don 
José López Andrade y doña Maria Remedios Rodri~ 
guez Suárez. se acordó proceder a la venta en pública 
subasta por primera vez y tennino de veinte dias, 
de los bienes embargados al demandado indicado 
para cuyo acto se ha señalado el dia 17 de marzo 
de 1993, a las diez y treinta horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Monfortes, 
previniendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar. en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo haCerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efe.cto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndo posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que solo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematante los acepta, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción. el precio del remate. 

Quinto.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registrál se encuentran de manj. 

fiesto en esta Secretaria. debiendo confonnarse los 
licitadores con dicha titulación, sin poder exigir nin· 
guna otra. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda, con rebaja- del 25 por 
100 del valor de su tasación. subsistiendo las de~ás 
condiciones. el dia 21 de abril de 1993. a las diez 
y treinta horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera. sin sujección a 
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tipo, el día 20 de mayo de 1993,a las diez y treinta 
horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele· 
brarse las subastas en los dias y horas sefialados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente habiJ.. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Edificio destinado a taller de reparación de 
vehiculos. compuesto de sótano, bajo y planta alta, 
sito en la carretera de La Coruña-Finisterre. Les· 
tón-Laracha. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Carballo. tomo 716, libro 85, folio 167. fmca 
número 9.656. Valorada en 7.326.000 pesetas. 

2. Urbana: Planta baja, ala centro de la casa 
sin número c,ie policía del lugar de Grenjos, parro
quia y municipio de Arteijo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de La Coruña. al libro 
229. folio 19. finca número 18.971. Valorada en 
5.205.589 pesetas. 

Dado en La Coruña a 29 de diciembre de 
1992.-EI Secretario.-778-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.605/1991, 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima» 
representada por el Procurador don Luis Suárez 
Migoyo, contra Antonio Giménez Gómez y Pura 
lmelda Rodriguez Pérez. en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de marzo de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 25.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha de 1 de abril de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 18.750.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 5 de mayo de 1993. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excépción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de! tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000 en la plaza de Castilla. 
sin número. edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001605/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume· 
ra1 anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del artk-ulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
fumarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Ca'io de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto,' 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la urbanización La Mocha Chica. 
Villafranca del Ca~tillo, ténnino municipal de Villa
nueva de la Cañada, componente de la manzana 
E, bloque 23, departamento número 265. vivienda 
número 265, en la zona este de la ftnca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
carnerc, al tomo 667 del archivo general. libro 66 
del Ayuntamiento de VilJanueva de la Cañad.'l, fmca 
4.461. folio 134, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 29 de ocwbre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-780-D. 

MADRID 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrísima seño
ra Magistrada-Juez de Primera Instancia número 
57 de Madrid. en autos de juicio ejecutivo 74/1992, 
promovidos por «Banco del Comercio, Sociedad 
Anónima)¡, representado por el Procurador señor 
Llorens Valderrama, contra «Staff Service de Man
tenimiento, Sociedad Anónima)¡, y otros, por el pre
sente edicto se hace público haberse dictado en 
los referidos autos sentencia que en su parte bastante 
dice así: 

«Sentencia: En Madrid a 16 de diciembre de 1992, 
la iJustrisima señora doña Inmaculada Casres Bida
soro. Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 57 de los de esta capital, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por "Banco del Comercio, Sociedad Anónima". 
representado por el Procurador don José Llorens 
Valderrama y dirigido por el Letrado don Javier 
Bolas Alfonso, contra "Staff Service de Manteni~ 
miento, Sociedad Anónima", Manuel Suárez Cas
tañón, Ascensión Torquemada Rodríguez y Vicente 
González Díaz, declarados en reb{'ldía, y antece
dentes de hecho, etc., fundamentos juridicos, etc. 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución despachada, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados a "StatT Service de Man
tenimiento, Sociedad Anónima"; Manuel SuÁrez 
Castañón, Ascensión Torquemada Rodríguez y 
Vicente González Diaz, y con su producto entero 
y cumplido pago a la parte actora. de la respon
sabilidades por que se despachó la ejecución. la 
cantidad de 5.090.658 pesetas de principal más la 
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de [,750.000 pesetas calculadas para intereses pac
tados, gastos y costas a cuyo pago debo condenar 
y condeno expresamente a la parte demandada. 

Contra esta sentencia podrá interponerse en este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco 
dias, a contar desde su notificación. Asi por esta 
mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para 
su unión a los autos, lo pronuncio, mando y flIlTlo. 
El Magistrado-Juez, fmnado y rubricado. El Secre
tario. fmnado y rubricado.)¡ 

y para que sirva de notificación en legal fonlla 
al demandado rebelde «Staff Setvice de Manteni~ 
miento, Sociedad Anónima», en ignorado paradero, 
libro el presente edicto, que ftrmo en Madrid a 
11 de enero de 1993.-La Secretaria.-782-D. 

MADRID 

Edicto 

Hace saber: Que en los autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, que en este Juzgado nlimero 
15 de Madrid. se siguen con el numero 332/1984. 
a instancias del «Banco de Crédito Agricola, Socie
dad Anónima*, contra Productos Lácteos Freixas, 
he acordado, por resolución de esta fecha, dar tras
lado a la Entidad demandada Productos Lácteos 
Freixas que en subasta celebrada por tercera vez 
en este Juzgado, sin sujeción a tipo, el día 9 de 
octubre de 1992. por la Entidad actora «Banco de 
Crédito Agrtcola. Sociedad Anónima)¡, fue rematada 
la fmca 275 en el precio de 200.000 pesetas y la 
fmca número 2.352 en la cantidad de 1.000.000 
de pesetas, y como quiera que el precio ofrecido 
no cubre el del tipo que sirvió para la segunda subas
ta. se concede a la mentada Entidad demandada 
el término de nueve días para que pueda pagar al 
acreedor o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo en este caso el depósito prevenido en el 
artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
o pagar la cantidad ofrecida por el postor para que 
se deje sin efecto la aprobación del remate, obli~ 
gándose en este caso a pagar el resto del principal 
y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca, 
y que oído al actor podrá aprobar el Juez, bajo 
apercibimiento de que, si no 10 verifica. será apro
hado el remate y se mandara llevarlo a efeCto. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1 993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.182~D. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo. Magistrado-~uez 
de Primera Instancia número 20 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de jurisdicción 
voluntaria, seguidos ante este Juzgado con el número 
886/1992, a instancia de don Orencio Bajo Marin, 
sobre venta de bienes de incapacitado, se ha acor
dado por resolución de este día, sacar a la venta 
en primera, segunda y. tercera pública subastas, por 
término de veinte dlas y en el tipo de 20.000.000 
de pesetas, la mitad indivisa de la siguiente finca: 

Mitad indí'llisa, solar en la colonia de «Los Ange
les)¡, en término de Pozuelo de Alarcón, Madrid, 
compuesto por los lotes 411, 412. 413, 423 y 424, 
ftgura de un poligono irregular de ocho lados, con 
una superficie de 1.576 metros cuadrados, equiva~ 
lentes a 20.298,88 pies cuadrados. 

Linda. por su fachada principal: Al norte, en dos 
lineas de 28 y 20 metros, con calle número 16 
y plaza de Francísco GonzáJez, respectivamente; 
por la derecha, entrando, al oeste, en tres lineas 
de lO, 20 y 12 metros, con dicha plaza, lote 425 
y parte de 426, y calle número 12, respectivamente; 
por la izquierda. al este, en línea de 42 metros, 
con calle número 11. y por el fondo o testero, al 
sur, en dos lineas de 28 y 20 metros, con el lote 
415 y 425. respectivamente. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Naval
carnero, tomo 540. libro 84, folio 103, fmca niunero 
4.444, inscripcíón tercera. 
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Le corresponde a Emiliana Alberta Marin Salto 
en su mitad indivisa, por escritura de aceptación 
de herencia firmada ante el Notario, don José María 
Regidor Cano, con el número 3.609 de su protocolo, 
de fecha 7 de Ol.'1ubre de 1992. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Capi
tán Haya, numero 66, cuarta planta, y los dias 24 
de febrero de 1993, 24 de marzo de 1993 y 22 
de abril de 1993, a las diez horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta con el número 2448 en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de los Juzgados 
de la plaza de Castilla, número 1, el 20 por 100 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 y sin sujeción a tipo la tercera, pudiendo rea
lizarse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Desde la publicación del presente hasta el momen
to del remate podrán realizarse pujas en sobre cerra~ 
do. al entregarse el cual deberá igualmente hacerse 
entrega del resguardo antes ¡lh·dido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaria y 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación, sin que 
se destine a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada, servirá a la misma de notificación 
en forma del presente edicto. 

Dado en Madrid a 26 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Pereda.-El Secreta
rio.-1.185-D. 

MADRID 

Edicto 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 14 de Madrid, publicado en el «Boletín Oftcial 
del Estado» nUmero 7, de fecha 8 de enero de 1993. 
paginas 292 y 293, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

Donde dice: «Hace saber: Que en este JU7..gado 
se tramita juicio ejecutivo-otros títulos, con el mime
ro 602/1991, a instancia ... )¡, debe decir: «Hace saber: 
Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo-otros 
titulos, con el número 606/1991. a instancia ... ». 
14.194·D co. 

MANRESA 

Edicto 

Don Agustín Vigo Marancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Manresa, 

Hago saber: Que en el'ote Juzgado, al número 
314/1989, se siguen autos de declarativo de menor 
cuantia-reclamación de cantidad, promovidos por 
«NRl Ibérica. Sociedad Anónima», contra «Cons
trucción de Distribuidores Automáticos, Sociedad 
Anónima» (CODINAUSA), en los que en resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su valordción. los bienes muebles 
embargados a ICConstnlcción de Distibuidores Auto
máticos, Sociedad Anónima)¡ (CODINAUSA), para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 29 de marzo de 1993, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguientes: 
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P1irnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Stlgunda.-Que para tomar parte en la subasta 
debt~rán consignar previamente los licitadores. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una suma igual o superior al 20 por 100 
del tipo de remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tt:rcera.--Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo. una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Cuarta.--Que podrá cederse el remate a tercero. 
Quinta.-Que para el supuesto de que resultare 

desierta la primera subasta. se ha señalado para 
Que tenga lugar la segunda subasta el día 26 de 
abriLde 1993, a las doce horas. en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior. excepto que el tipo 
de remate será el 75 por 100 del tipo de primera 
subasta. 

Sexta.--Que caso de resultar desiertas las ante
riores subastas. se ha señalado para la celebración 
de tercera subasta. sin sujeción a tipo, el dia 24 
de mayo de 1993, a las doce 'horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Un tomo ciliodrico ~Osuma»; un minotam cilio
drico; una limadora ~Sardas» de 60 centimetros; 
una limadora L-300; una sierra mecánica ~Beticap»; 
una fresadora «Terbe»; una fresadora «Fexac»; una 
prensa excéntrica de 25 Tm; una prensa excéntrica 
de 50 Tm; una máquina «Resiste!»; un equipo infor
mático personal ~Abricot»; una máquina de escribir 
«Olimpia»; una calculadora «Toshiba»; dos butacas 
y un archivador metálico. Valorados a efectos de 
subasta en 6.548.000 pesetas. 

Dado en Manresa a 18 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Vigo Morancho.-El 
Secretario.-818-D. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Gonzalo Trujillo Crehuet, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 243/1992, de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en este juz
gado según las reglas del artículo 131 de la Ley 
hipotecaria, a instancia de Caixa de Ahorros y Pen
siones de Barcelona, representada por el Procurador 
don Salvador Luque Infante, contra los bienes hipo
tecados por don Eleuterio Flores Montesinos y doña 
Rita Diane Winterbom, se ha acordado en reso
lución de esta fecha sacar a públicas subastas, por 
las veces que dirán y término de veinte días cada 
una de ellas. la fmca especialmente hipotecada que 
al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
25 de marzo de 1993, a las trece horas; no con
curriendo postores. se señala, por segunda vez. para 
el día 22 de abril de 1993. y a la misma hora y 
lugar, y declarada desierta ésta. se señala, por tercera 
vez. el dia 20 de mayo de 1993. a las trece horas 
yen el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. que se indicará al fina1 
de la descripción de la fmca. con la rebaja del 25 
por 100 del referi40 tipo paca la segunda, y sin 
sujeción a tipo la tercera 

Segunda -Salvo el derecho que tiene la pa1"\e acto
ca. en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.0.24392 una cantidad igual por lo. 
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menos al 20 por 1 00 del tipo de cada subasta. 
Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali

dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por ,escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuício de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas. 
conforme a los articulos 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados en ellas 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, día. 
hora y tipo de las subastas. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Descripción: Urbana.-Parcela de terreno proce
dente de la h~cienda de Campo conocida por «Coto 
de Los Dolores». situada en los partidos de Umbría, 
Solana. Las Chapas. Río de Ojén, Mojayate. pago 
de la Víbora y Lance de Las Cañas. ténnmo muni
cipal de Marbella. Ocupa una extensión superficial 
de 1.525 metros 84 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.167, libro 116 del Registro 
número 1 de Marbella. folio 121, fmca número 
7.932. inscripción l.8 

Tipo de tasación para la subasta: 18.18.0.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 22 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Trujillo Crehuet.-EI 
Secretario.-798-D. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña María Esther Martinez Saiz. Juez de Primera 
Instancia número I de Navalcamero y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
224/1992. se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Zaragozano. Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador señor Jiménez Andosilla. 
contra don Fernando del Olmo Sánchez y doña 
Marcelina Sánchez Gaspar; en los que. por reso
lución de este día. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera, segunda y tercera 
vez. si fuere necesario, y por el ténnmo de veinte 
dias hábiles y precio fijado para ello en la escritura 
de hipoteca. para la primera. y con la rebaja del 
25 por 100 para la segunda. y sin sujeción a tipo 
para la tercera, la fmca que al fmal se describirá, 
y para cuyo acto se han señalado los siguientes 
dias: 

PrinÍera subasta, el dia 10 de marzo de 1993 
y hora de las once de su mañana. en la Sala Audien
cia de este Juzgado. 

Segunda subasta. el día 14 de abril de 1993 y 
hora de las once de su mañana. en la misma Sala 
de Audiencia. 

Tercera subasta, el día 12 de mayo de 1993 y 
hora de las once de su mañana. en la misma Sala 
de Audiencia, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 8.750.000 pesetas; para la segunda, el 
tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, 
y para la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta. en la cuenta general de este 
Juzgado, número 2689, del Banco Bilbao ViZcaya. 
sucursal de esta villa de Navalcamero. 
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Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, en la Secretaria de este Juzgado. 
consignando previamente el 50 por 100 del precio 
tipo de la subasta en ,la cuenta general de este Juz
gado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma; previniéndose, además, que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin exigir 
Itinguna otra. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. 144. Parcela de terreno en término de 
Sevilla la Nueva, polígono «Los Manantiales»; de 
600 metros cuadrados. Linda: Norte. calle B; este, 
parcela 139; sur, parcela 83, y oeste. parcela 141. 

Sobre dicha parcela se halla construida la siguien
te: Vivienda unifamiliar. tipo «Brezo». Consta de 
una planta, distribuida en estancia-comedor, tres 
donnitorios, baño, cocina y porche. 

La superficie edificada es de 80.81 metros cua
drados y la útil de 67,11 metros cuadrados. 

La supéfficie de terreno no edificada se destina 
a zonas ajardinadas. 

Pendiente de inscribir. estándolo por su antetítulo 
en el Registro de la Propiedad de Navalcarnero. 
al folio 195. tomo 530. libro 37 de Sevilla la Nueva. 
fmca 2.379, inscripción tercera. 

Dado en Navalcamero a 22 de diciembre de 
1992.-La Juez. María Esther Martinez Saiz.-El 
Secretario.-270-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1.180/1992, O de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banca Jover. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Miguel Soria Rossello. contra Ramón Molina Gon
zález y Hortensia Soria Molina. en reclamación de 
2.066.207 pesetas de principal más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Parcela de terreno de fIgura rectangular. que tiene 
15 metros de fachada a la carretera que se dirige 
a La Coma Mayor. y es la porción que está adosada 
a la fmca propiedad de don Jesús Molina, proce
dente de la fmea «Can Castell», término de Andratx. 
y sitio Son Curt. Tiene de cabida 240 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5. folio 167. tomo 4.269 del archivo. libro 263 
de Andratx. fmca 12.008. primera. 

La 'subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera. número 
113. de esta ciudad. el próximo dia 8 de marzo 
de 1993. a las diez horas. En caso de quedar desierta 
la primera. se celebrará una segunda subasta. con 
rebaja del 25 por 100. el dia 13 de abril de 1993, 
a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera. subasta el dia 10 de mayo 
de 1993. a la misma hora, bijo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate es de 25.275.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao V!zcaya, oficina central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta: 045400018118092. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral estan de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores. y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se esta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 21 de diciembre de 
1992.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-550-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hago saber:-Que en los autos de ejecutivo, número 
200/1992-C. instados por Ibercaja Navarra. contra 
don Jesús Orobia Legarreta y otro, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por veinte días, 
el bien embargado al demandado y que después 
se dirá, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, los próximo días 17 de marzo, 
15 de abril y 13 de mayo, a las doce horas, por 
primera. segunda y tercera vez, respectivamente, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para las dos pri
meras subastas la cantidad en que haya sido valorado 
el bien. haciéndose una rebaja para la segunda subas
ta, de un 25 por 100. Y siendo la tercera sin sujeción 
a tipo alguno. y no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las 
dos primeras subastas. Debiendo ingresar previa
mente, en la cuenta del Juzgado. sita en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Castillo, cuenta 
3.173. el 20 por 100 de la tasación para poder 
tomar parte en las mismas. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer el 
remate con calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto el 
ingreso del 20 por 100 correspondiente a que se 
refiere la condición primera. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se -realicen 
en el acto. 

CUarta.-Se entenderá que los licitadores se con
forman con la titulación obrante en autos. la cual 
podrán examinar en Secretaria hasta el acto de la 
subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Bien inmueble objeto de subasta 

Urbana. Piso 8.0
• seiíalado con la letra D. del 

número 3 de la plaza de San Juan de la Cadena, 
inscrito al tomo 901, libro 173, folio 86. fmca 9.824, 
inscripción primera. Registro de la Propiedad núme
ro 2. Superficie: 115,2 metros cuadrados construi
dos, 88,8 metros cuadrados útiles. 

Tipo para la primera subasta: 8.674.623.3 pesetas. 

Dado en Pamplona a 11 de enero de 1993.-EI 
Secretario, José Alonso Ramos.-769-D. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 5 de 
SabadeU. en autos de juicio ejecutivo número 
38/1990, instado por «Prost, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Ricart, contra 
«Starform. Sociedad Anónima», por el presente se 
anuncia con veinte días de antelación, y con las 
condiciones fijadas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. la venta en pública subasta, de los bienes 
que se dirán, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 28 de abril. 
en primera subasta por el precio que se dirá; el 
dia 28 de mayo, en segunda subasta, en el caso 
de que no hubieran concurrido postores a la primera 
y que se hará con rebaja del 25 por 100 del referido 
precio, y el día 28 de junio. en tercera subasta, 
y sin sujeción a tipo, si no hubiere concurrido ningún 
postor a la segunda Todos los actos tendrán lugar 
a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores a las dos terceras partes 
del tipo de la primera subasta y, en su caso. de 
la segunda subasta y, en cuanto a la tercera, que 
se admitirán sin sujeción a tipo. y que el acreedor 
demandante podrá concurrir como postor a todas 
las subastas. sin necesidad de consignar cantidad 
alguna, mientras que todos los demás postores no 
podrán tomar parte en la licitación si no consignan 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur
sal de SabadeU, el 20 por 100 efectivo del tipo 
de la primera o segunda subastas, y que en el caso 
de celebrarse la tercera, el depósito deberá ser el 
20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
de depósitos y consignaciones antes mencionada, 
el importe de la consignación. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y que hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via o simultáneamente al pago del resto del remate. 

El presente edicto servirá también. en su caso, 
de notificación a la deudora. 

Los bienes inmuebles objeto de subasta son los 
siguientes: 

45 «palets» cargados cada uno con 25 resmas 
de 70 por 100. Tipo cartulina. 
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21 «palets» cargados cada uno con 30 resmas 
de papel blanco de 43 por 64. 

El tipo de la primera subasta será el de 11.700.000 
pesetas. 

Dado en Sabadell a 14 de enero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-768~D. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Ramón Lojo Aller, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Santiago 
de Compostela, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria 
numero 93/1991, a instancia de doña Josefa VIT
tudes Neira FureIos, sobre declaración de falleci
miento de don José Maria Neira Nouche, natural 
de Sigueiro, Ayuntamiento de Oroso; hijo de Eduar
do Neira Iglesias y de Manuela Nouche Iglesias, 
casado, que se ausentó de su último domicilio p'ara 
América. isla de Cuba. sin que del mismo se hubiese 
vuelto a tener noticias. y en cuyo expediente he 
acordado. en virtud de lo establecido en el articulo 
2.040 de la Ley 'de Enjuiciamiento Civil la publi
cación del presente edicto, dando conocimiento de 
la existencia del referido expediente. 

Dado en Santiago a 17 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Lojo Aller.-EI Secreta-
rio.-13.279-D. 2.a 30-1-1993 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
59/1991, se tramita juicio ejecutivo, instado por el 
Procurador don Salvador Vila Delllon, en nombre 
y representación de «Banco Popular Español. Socie
dad Anónima», contra doña Teresa Ferrero Cea. 
don José Girbes Rubio, «Girtal, Sociedad Limitada». 
doña Carmen Maria Esplugues Cortell, don José 
Antonio Girbes Perrero, herencia yacente de don 
José Jomet Alonso, doña Elisa Fayos Domingo. 
doña Encamación Beltrán Año y don Vicente Ala
bau Gil. en el cual se ha acordado sacar a publica 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
en dieciséis lotes separados, los bienes que a con
tinuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 29 de marzo de 
1993, a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados, cuenta número 
4443, establecimiento destinado al efecto, una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Seguoda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y no sólo el actor podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia. a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los títulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 29 de abril de 1993. 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la .segunda 
subasta, la tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar, en el mismo sitio antes indicado, el dia 27 
de mayo de 1993, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero. TIerra arrozal, en Alzira, partida 
de fondo de Marañet, de 3 hanegadas 4 brazas. Ins
crita en el Registro de Alzira, al tomo 71, libro 22, 
folio 16, fmea 3.158. 

Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 pesetas. 
Lote segundo. Casa en GuadasuaJ", calle VIrgen 

del Rosario número 16, de 172 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de AIzira. al tomo 371, libro 
29, folio 59, fmea 4.338. 

Tasada a efectos de subasta en 3.500.000 pesetas. 
Lote tercero. Campo en Guadasuar, partida del 

Ori, de 3 hanegadas 13,19 brazas. Inscrita en el Regis-
tro de AIzira. al tomo 401, libro 32, folio 4, finca 
4.622. 

Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

Lote cuarto. Tierra en Guadasuar, partida Albre
Ua, de 16 áreas. Inscrita en el Registro de Alzira, 
al tomo 467, libro 38, folio 87, fmca 5.239. 

Tasada a efectos de subasta en 800.000 pesetas. 
Lote quinto. Tiena arrozal, en Guadasuar, partida 

la Segurana, de 28,7 áreas. Inscrita en el Registro 
de AIzira. al tomo 27, libro 2. folio 6, finca 191. 

Tasada a efectos de subasta en 1.000.000 de 
pesetas. 

Lote sexto. Una mitad indivisa de-casa en Alge
mesí, calle Santiago Apóstol, número 14. que consta 
de planta bcija y alta, de 132 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de Algemesí. al tomo 445. 
libro 81, folio 219, fmca 12.845. 

Tasada a efectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 
Lote séptimo. Mitad indivisa de una casa en 

Algemesí, calle Santiago Apóstol, sin número. planta 
tercera, de 177.65 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de Algemesi, al tomo 1.067. libro 206. 
folio 83. finca 22.634. 

Tasada a efectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 
Lote octavo. 1 hectarea 27 áreas 29 centiáreas 

de tierra de naranjos en PoMa, partida de Gual. 
Inscrita en el Registro de Algemesí. al tomo 510. 
libro 27, folio 8, fmea 729. 

Tasada a efectos de subasta en 3.500.000 pesetas. 
Lote noveno. Secano en Pomá, partida de Gual. 

de 6,24 áreas. Inscrita en el Registro de Algemesí 
al tomo 431. libro 23, folio 209. fmca 580. 

Tasada a efectos de subasta en 500.000 pesetas. 
Lote décimo. Secano en Poliñá. partida de Gual. 

de 2,56 áreas. Inscrita en el Registro de Algemesí 
al tomo 1.427, libro 60, folio 19. finca 5.379. 

Tasada a efectos de subasta en 200.000 pesetas. 
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Lote decimoprimero. Secano en el mismo tér
mino y partida anteriores. de 3,11 áreas. Inscrita 
en el Registro de Algemesí al tomo 287. libro 16. 
folio 127. finca 2.304. 

Tasada a efectos de subasta en 200.000 pesetas. 
Lote decimosegundo. Secano, en el mismo tér

mino y partida anteriores. de 3,11 áreas. Inscrita 
en el Registro de Algemesí, al tomo 287, libro J 6, 
folio 129, fmca 2.305. 

Tasada a efectos de subasta en 200.000 pesetas. 
Lote decimotercero. Casa· en Algemesi, calle 

General Moscardó, número 45. de planta baja y 
alta, de 124.66 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de Algemesí. al tomo 489. libro 90. folio 
144, fmca 13.655. 

Tasada a efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

Lote decimocuarto. Casa compuesta de planta 
baja y alta, situada en término de PoMá del Júcar, 
partida del Gual o Moncada, que mide 100,75 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Alge
mesí. al tomo 61, libro 5. folio 202, fmca 694. 

Tasada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Lote decimoquinto. Monte en Corbera, partida 
de Ciscarets, de 7 hectáreas 85 áreas 37 centiáreas, 
destinado a cantera. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alzira. al tomo 394, libro 31, folio 
122, fmca 4.140. 

Tasada a efectos de subasta en 80.000.000 de 
pesetas. 

Lote decimosexto. Monte inculto en Corbera, 
partida de Coves o Montaña Redona, de 5 hectáreas 
69 áreas 23 centiáreas, destinado a cantera. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alzira, al tomo 
578, libro 43. folio 47, fmca 5.052. 

Tasada a efectos de subasta en 70.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valencia a 4 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-824-D. 

VIGO 

Anuncio de subasta 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de VIgo, en autos de juicio ejecutivo 
número 1.032 de 1991, tramitados a instancia de 
«Vanofer. Sociedad Anónima», contra «Emicron, 
Sociedad Anónima» e «Inmobiliaria ltalo Española, 
Sociedad Anónima», en ignorado paradero. sobre 
reclamación de 103.489.575 pesetas, se manda sacar 
a pública subasta los bienes inmuebles embargados 
a dicho demandado que se dirá a continuación, por 
el término de veinte dias. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de 
VIgo, en las siguientes fechas: 

a) 4 primera subasta se celebrará el dia 5 de 
marzo de 1993. a las trece horas. 
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b) La segunda, caso de que no hubiere postor 
en la primera, el día 5 de abril, a las trece horas. 

c) Y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el día 4 de mayo, a las 
trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segunda. se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y en la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, 
teniéndose en cuenta lo que al efecto dispone el 
articulo 1.506 de la Ley de Enjuíciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de la avenida de la Florida, cuenta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Vigo número 
361500017103291), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse, 
unicamente por el ejecutante. a calidad de ceder 
el remate a un tercero. También podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, verificando 
junto al mismo, la consignación a que se refiere 
el número anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bien embargado objeto de subasta 

Unico. Terreno sito en el lugar del Pombal, 
parroquia de Santiago, Couto de Arriba, en VIgo, 
de la superfiCie aproximada de 17.425 metros 66 
centímetros cuadrados. Sobre el cual existen cuatro 
casas en estado ruinoso y linda: Norte, Eduardo 
Costas Ferreira; sur, plaza de Isabel la Católica (ter
mina en punta); este, calle Pizarro y oeste. travesía 
Muñacas, pared medíanera de la casa bodega de 
don Eduardo Costas. Inscrita al tomo 773 de VIgo, 
folio 42, fmca número 62.881. 

Valorado en 5.000.000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que, dado el 
ignorado paradero de las demandadas, el presente 
edicto servirá de notificación en forma a las mismas, 
de los señalamientos efectuados. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en VIgo a 15 de enero de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria Judicial.-775-D. 
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v. Anuncios 
A SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Resol.ió. de liI SeCIWIIrÚI de EsttUio Ik Edll
CllCió" por la 1/- se COIl11OC". COIICIUSOS 

JlÍlIJlicos, ]JIITrI. ,. tuljllllictlCió" de contnltOS 
1M" iII rNliz«ióll de diPerso IlUfterial 
impreso y ,,1IIIio 4estilUUlo " hI Sllbdirección 
Gellf!ra¡ de E411C11Ció" Pennallellte. 

Esta Secretaría de Estado ha resuelto convocar 
concursos públicos. para la adjudicación de con
tratos para la realización de diverso material impreso 
y audio destinado a la Subdirección General de Edu
cación Pennanente. 

Material impreso: 

Concurso: 1/1993. 
Cantidad: 65.000 <;jemplares. 
Presupuesto de licitación: 21.100.000 pesetas. 
Concuno: 11/1993. 
Cantidad: 44.000 qcmphm:s. 
Presupuesto de licitación: 21.450.000 pesetas. 
Concurso: 001993. 
Cantidad: 51.000 qcmplares. 
Presupuesto de licitación: 22.600.000 pesetas. 

Material audio: 

Concuno: N/1993. 
Cantidad: 93.300 c:assettes. 
Presupuesto de ticitacióo: 13.995.000 pesetas. 

Ftanza provisional: En la forma que determina 
la cláusula novena. apartado e) de las cláusulas admi
nistrativas de los plie&os de bases especificos de 
estos contratos. 

Exposición de pliegos: Estarfm de manifiesto en 
la SeCción de Producción y Distnbución de la Sub
dU=ión General de Educación Permanente. sita 
en la calle Argumosa. número 43. pabellón 4. 3.· 
planta. Madrid; duranto el plazo de pn:sentación 
de proposiciones, desde las diez a las catorce horas. 

Plazo de presentoción de proposiciones y muestras: 
Será de veinte días bébiles. a contar desde el dia 
siguiente al de la publicación en el .Boletin Oficial 
del Estado» de la presente Resolución. 

Lugar de presentación de proposiciones y mues
tras: Las proposiciones se presentarán en el Registro 
General del Ministerio de Educación y Ciencia, caBe 
Los Madrazo, número 17. de Madrid, de las nueve 
a las catorce horas. y de las dieciséis a las dieciocho 
horas.. todos los días laborables. excepto silbados. 
que sólo estará abierto hasta las catorce horas.. 

Examen de la documenlflCión: La Mesa de Con
tratación, el día 25 de febrero de 1993, calificaril 
las documentaciones presentadas y publicará, a con
tinuación. en el tablón de anuncios de la Subdi
rección General de Educación Permanente (Din:c
ción General de Fonnación Reglada y Promoción 
Educ:atiwJ. el RSUltado de dicha calificación, a fin 
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen 
en las cuarenta y ocho horas siguientes los defectos ___ enla_ 

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa 
de Contratación el dia 1 de marzo de 1993, a las 
doce horas, en el saJón de actos de la Subdirección 
General de Educación Permanente, sito en la calle 
Argumosa, número 43. pabellón número 4. 28012 
Madrid. 

El pago de este anuncio será por cuenta de los 
adjudicatarios. 

Madrid, 22 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 
26 de octubre de 1988 «Boletín Oficial del Estado» 
del 28), el Secretario de Estado de Educación, Alva
ro Marchesi Ullastres.-590-A 

TImo. Sr. Director general de Fonnaci6n Profesional 
Reglada y Promoción Educativa. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Resolución tú la Dirección Provincial de AItmi 
de la Tesorerill General de la SegurüItuJ 
Social tú AIID'IJ por la que se /lace pública 
IilIUij"'¡icaciólJ del cOlICano 4/91. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley de Contratos del Estado, se comunica 
que, por Resolución de la Dirección Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social de Alava 
de 23 de noviembre de 1992, se ha acordado la 
adjudicación del concurso número 4/92. sobre lim
pieza de los locales y edificios de este servicio en 
Alava, a la Empresa Eseasa. por un importe de 
16.468.249 pesetas. NA inchrido. 

Vl1oria. 27 de noviembre de 1992.-El Director 
provincial, Fernando López Martlnez.-15.932-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

ResolllCió" del IlISÚtIIto elltahí" tú la S.lu 
(AreII. 4e Gestió" número 9, V"lle Hebró,,)~ 
por r. ti"e se tI"lIlICia COlICllrsO público PllrII 
r. COlltnnaciótl del SlImi"isl1YJ de material 
diverso de ".""teni".iento PllrII la Cillt4ul 
s."ita'¡" .Valle de HebróllJl. 

El Gerente del Arca de Gestión número 9. Valle 
Hebrón, del Instituto Catalán de la Salud, hace públi
ca la convocatoria para la contratación del siguiente 
suministro, destinado a la Ciudad Sanitaria «Valle 
de Hebrón». 

Objeto: Expediente 93CP1300. 
Titulo: «.Material diverso de mantenimiento». 
Presupuesto total: 48.565.322 pesetas. 
Plazo de entrega: Según necesidades del Hospital 

basta el31 de diciembre de 1993. 
Exposkum de /os pliegos, EstaIin expuestos 

duranto el plazo de presentación de las proposi
ciones en la Unidad de Contratación de los Servicios 

Centrales de la Ciudad Sanitaria Valle Hebrón (Al
macenes generales), Paseo del Valle Hebrón, sin 
número 08035 Barcelona, de ocho treinta a catorce 
horas. de lunes a viernes. 

Fianza provisional: Dos por ciento del presupues
to, según el apartado cE» del cuadro de caracte
risticas del pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

O/ena económica: En el sobre C) «Documenta
ción económica», de acuerdo con lo que determina 
la cláusula 9.4 de los pliegos de cláusulas admi
nistrativas particulares. 

Plazo de presentación: El último día de presen
tación será el 22 de febrero de 1993, Y se aceptarán 
los pliegos hasta las trece treinta horas. Se admitirán 
las proposiciones enviadas por correo que cumplan 
lo previsto en el artículo 100 del Reglamento Gene
ral de Contrataciones del Estado. modificado por 
el Real Decreto 2528/1986, de 26 de noviembre. 

Lugar de presentción de las proposiciones: Las 
ofertas se presentarán en la Unidad de Contrata
ciones de los Servicios Centrales de la Ciudad Sani
taria Valle Hebrón (Almacenes generales. primer 
piso), Paseo de Valle Hebrón. número "119-129. 
08035 Barcelona 

Apertura de las proposiciones: El acto público 
de la apertura de las ofertas económicas lo realizará 
la Mesa de Contrataciones en el Salón de Actos 
de Almacenes, a las diez horas del día 5 de marzo 
de 1993. 

Documentación a presentar por los licitadores: En 
el sobre A) «Documentación personal». de la manera 
que detennina la cláusula 9.2.2. En el sobre B) 
«Documentación Técnica», de la manera que deter
mina la cláusula 9.3 del pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares. 

Barcelona, 19 de enero de 1993.-José Andrés 
Gorricho VlSiers. Gerente del Area de Gestión 
número 9 de Valle Hehr6n.-579-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

Orde" de la.Consejerill de Política Territorial, 
Obl'tlS Públicas y Medio Ambiente, por la 
que se /lace pública la adjudicación de las 
obl'tlS de ffConstnlccióll de pasos de agua 
en la ctlrrete1fl MU-303 (Vdriante de Alque
I"ÚIS) •• Refen!lJcm 03/01/91/0096. 

Por Orden de esta Consejeria. de 17 de septiembre 
de 1992. han sido adjudicadas las obras de «Cons
trucción de pasos de agua en la carretera MU-303 
(variante de Alquerías) .... en la cantidad de 9.888; 198 
pesetas a «Cubiertas y MZOV, Sociedad Anónima». 

Lo que se hace pUblico de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Contratos 
del Estado y en el artículo 119 de su Reglamento. 

Murcia, 17 de septiembre de 1992.-El Consejero, 
V ..... te Blasco Bonete.-12.564-E. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Resolución de la Dirección General de la 
Salud. de la Consejería de Salud, por la 
que se adjudica definitivamente el concurso 
de suministro de cateteres de termodilución 
y oximetría para quirófalws~ UVI y otros, 
con destino al «Hospital ¡General Gregorio 
Marañón». 
Mediante Resolución de esta Dirección General 

de Salud de fecha 2 de julio di! 1992. se adjudicó 
defmitivamente. el concurso de suministro de caté
teres de tennodUución y oximetria para quirófanos, 
UVI y otros, con destino al «Hospital General Gre
gono Marañón», a la Empresa «Abbott Laboratories. 
Sociedad Anónima». en la cantidad de 13.112.200 
pesetas, cuyq concurso fue publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 28 de marzo de 1992. 

Lo que se hace público par~! dar cumplimiento 
a lo estable¡;;ido en los articulcos 38 de la Ley de 
Contratos del Estado y 119 de su Reglamento. 

Madrid, 17 de septiembre de 1992.-El Director 
genL'TIll de Salud. Francisco Abad Cabaco.-12.58()"E. 

Resolución de la Dirección fieneral de Salu" 
de la Consejería de la Safud, por la que se 
adjudica definitivamente el concurso de sumi
nistro de material radiognifico para /os ser
vicios de RadiodÍllgnóstico y Hemodinámica 
del Hospital General «Grlf!gorio Marañó",). 

Mediante Resolución de esta Dirección General 
de Salud de fecha 14 de septi-embre de 1992. se 
adjudicaron defInitivamente los lotes números 1. 2. 
J, 4, 5.6,7. 18.20 Y 21 del concurso de suministro 
de material radiográfico para los servicios de Radio
diagnóstico y Hemodinámica del Hospital General 
«Gregorio Mararrón». a la Empresa «Agfa Gevaert. 
Sociedad Anónima». en la cantidad de 9.650.074 
pesetas, cuyo concurso fue pubbcado en el «Boletin 
Oficial del Estado» del dia 30 de junio de 1992. 

Lo que se hace público para dar cumplimiento 
a 10 establecido en los artículos 38 de la Ley de 
Contratos del Estado y 119 de su . Reglamento. 

Madrid, 17 de septiembre de 1992.-EI Director 
general de Salud. Francisco Abad Caba
co.-12.577-E. 

Resolución del Servicio Regkmal de Bienestar 
Social, de la Consejería de Integración 
Social, por la que se conll1OCa, por trámite 
de urgencia, concurso de nrministro median
te procedimiento abierto. 

El Servicio Regional de Bienestar Social de la 
Comurúdad de Madrid (plaza Carlos Trias Bertrán, 
7, cuarta planta. 28020 Madrid. teléfono 580.36.97. 
fax 580.37.36), hace pública cc.nvocatoria de con· 
curso. mediante procedimiento abierto. del sumi· 
nistro y mantenimiento de instalaciones de gas pro
pano para Residencias y Centros dependientes del 
Servicio Regional de Bienestar Social. 

Presupuesto: 11.989.599 pesetas. 
Plazo de entrega: Desde la adjudicación hasta el 

31 de diciembre de 1993. 
Fianza provisional: 239.792 pt$etas. 
Fianza definitiva: 479.584 pes·etas. 

Sábado 30 enero 1993 

Los suministradores deberán licitar por la tota
lid~d del suministro. 

Este expediente ha sido declarado de tramitación 
urgente por resolución del Gerente del Servicio 
Regional de Bienestar Social, de fecha 21 de enero 
de 1993. 

Presentación de proposiciones: Los licitadores pre
sentarán sus proposiciones en dos sobres cerrados, 
nu.-nerados y fmnados, que se titularan «Concurso 
para el suministro y mantenimiento de instalaciones 
de gas propano para Residencias y Centros depen
dientes del Servicio Regional de Bienestar Social», 
y se subtitularán: Sobre número 1 «Proposición eco
nómica». y sobre número 2 «Documentación gene
ral». 

La oferta económica se redactará conforme al 
modelo que fIgura como anexo lIT al pliego de bases 
que rige el suministro y la documentación a pre
sentar será la exigida en la cláusula novena del 
pliego. 

Los pliegos· de condiciones podrán solicitarse 'en 
el Servicio de Administración y Contratación del 
Servicio Regional de Bienestar Social donde se pre
sentarán las proposiciones. con entrega conjunta 
de los dos sobres, de nueve a catorce horas. durante 
el plazo de diez dias hábiles. contados a partir del 
dia siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín OfIcial del Estado»: si este día fuese 
sAbado. se admitirán las proposiciones hasta las 
catorce horas del día siguiente hábil 

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en acto 
público en la Gerencia del Servicio Regional de Bie
nestar Sócial (plaza Carlos Trias Bertrán, número 7, 
cuarta planta), a las once horas del siguiente dia 
hábil al último fljado como plazo de presentación 
de 'proposiciones: si fuese sábado. la apertura se rea
lizará el día siguiente hábil. 

El importe del presente anuncio será por cuenta 
del adjudicatario. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de Contratos del Estado y su 
Reglamento. 

Madrid. 22 de enero de 1993.-EI Gerente, Fer· 
nando Bregón Oca.-583-A. 

Resolución de la SeCl'etaría General Técnica 
de la Consejería de Educación J' Cultura, 
por la que se hace pública la adjudicación 
de las obras de -reforma aseos de los pabe
llones 6 al 10 y rehabilitación patios 5 
al 8 en Ciudad Escolar. 

Por orden del Consejero de Educación y Cultura 
de la Comunidad de Madrid, de fecha 19 de agosto 
de 19.92, se ha resuelto la adjudicación mediante 
concurso abierto de las obras de refonna aseos de 
los pabeUones 6 al 10 y rehabiijtación patios 5 al 
8 en Ciudad Escolar a la Empresa Coyneresa, en 
el precio de 2~.919.000 pesetas. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
a los efectos del articulo 38 de la Ley de Contratos 
del Estado. 

Madrid. 18 de septiembre de 1992.-EI Secretario 
general Técnico, Juan Lobato Valero.-J 2.626-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución del Ayuntamiento de Ademuz (Va
lencia) sobre subasta de la obra que se cita. 

Aprobado por este Ayuntamiento el pliego de con
diciones que ha de regir la subasta para la adju· 
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dicación de la obra «Adaptación Casa de Cultura 
para Auditorio Musicab. se expone al público por 
pl~zo de ocho dias. para que puedan presentarse 
reclamaciones. 

Simultaneamente se anuncia subasta. si bien la 
licitación se aplazará cuando resulte necesario, en 
el supuesto de que se fonnulen reclamaciones contra 
el pliego de condiciones. de acuerdo con las siguien
tes cláusulas generales: 

Tipo: 114.351.642 pesetas, mejorado a la baja. 
Fianza provisional: 2 por 100. 287.033 pesetas. 
Fianza diftnitiva: 4 por 100 del importe del 

remate. 
Plazo de ejecución: Tres meses. 
Clasificación del contratista: No se exige, de con

fonnidad al artículo 98 de la Ley de Contratos del 
Estado. 

Presentación de proposiciones: en Secretaria del 
Ayuntamiento. dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación del anuncio en el 
\' Boletin Oficial del Estado», durante hOnls de nueve 
a catorce de la mañana. La apertura será el dia 
siguiente hábil a aquél en que fmalice el plazo de 
presentación de proposiciones. a las trece horas. 

Documentación: En la Secretaria del Ayuntamien· 
to estará de manifiesto el expediente completo que 
podrá ser examinado durante el plazo de presen· 
tación de proposiciones y la documentación reque· 
rida. 

Del modelo de proposición se dará copia en el 
Ayuntamiento. 

Ademuz, 26 de enero de 1993.-El Alcalde. Jesús 
Ferriz Hinojosa.-587-A 

Resolución del Ayuntamiento de Cangas del 
Narcea (Asturias) por la que se hace pública 
la adjudicación de la obra «Pista polidepor
too en el Colegio público Maestro Casa
noVQ)}. 

El Pleno Corporativo en su sesión de fecha 24 
de septiembre de 1992 acordó. entre otros, adjudicar 
defInitivamente a la Empresa «Construcciones Cibu
yo. Sociedad Limitada». la ejecución de la obra «Pis
ta polideportiva en el Colegio público Maestro Casa
noval), de Cangas del Narcea. en la cantidad de 
21.188.750 pesetas (lVA incluido). 

Lo que se hace público a los efectos de dar cum
plimiento a los articulas 38 de la Ley de Contratos 
del Estado y 119 del Reglamento General de 
Contratación. 

Cangas del Narcea. 25 de septiembre de 1992.-EI 
Alcalde-Presidente.-12.760-E. 

Corrección de erratas de la Resolución del 
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (1.,la
drid), sobre proyec.'to, pliego de condiciones 
J' sistema de contratación, mediante concur
so, plfra la ejecución de un velódromo. 

Advertida errata en la 'inserción de la mencionada 
Resolución. publicada en el «Boletin Oficial del Esta
do» número 19. de fecha 22 de enero de 1993. 
página 972. se transcribe a continuación la oporruna 
rectificación: i 

Donde dice: «3. Tipo: 204.129,74 pesetas. IVA 
incluido», debe decir: «3. Tipo: 204.129.774 pesetas, 
IV A incluido».-366-A. CO. 


